
Exposición de Motivos Ley Marco para la Protección a las 
Mujeres y Niñas contra la Violencia Feminicida 

El derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y discriminación, ha sido consagrado y establecido a 
nivel nacional e internacional. La promulgación de instrumentos internacionales de derechos humanos 
refleja un consenso y reconocimiento por parte de los Estados sobre el trato discriminatorio recibido por 
las mujeres en sus sociedades. 

La obligación de contar con mecanismos para atender, prevenir y erradicar todas las formas de violencia 
contra las mujeres, en todos los ámbitos de ocurrencia, ha permitido incidir de manera determinante en las 
agendas de los gobiernos. 

El asesinato es una de las consecuencias más cruentas de la violencia feminicida que se compone por 
todas las muertes violentas y evitables de las mujeres. Esta violencia es resultado de situaciones 
inseguras, agresivas y dañinas, vividas por mujeres tanto en lo público como en lo privado, que 
finalmente conducen a su muerte. 

La desventaja jurídica, política, económica y social de las mujeres, se debe a una desigualdad histórica 
que ha colocado a los hombres en posiciones de poder, supremacía y dominio, y a las mujeres, en 
posiciones de subordinación, inferioridad, desventaja y dependencia. Estas desigualdades entre los 
géneros producen brechas en el desarrollo, en el acceso y disfrute a los derechos, el poder y la 
participación, en otros aspectos de la vida social. 

Así, las mujeres ocupan los escalones laborales más bajos y peor remunerados, tienen menor acceso a la 
educación, la alimentación, la propiedad de la tierra y la vivienda. Su participación civil y política es 
numéricamente menor y bajo reglas discriminatorias, que se traducen en bajo acceso a los cargos y 
puestos más altos en las empresas, las organizaciones sociales y el Estado. En situaciones de pobreza, la 
carga de las mujeres es más pesada y en casi todos los hogares son exclusivas responsables del cuidado de 
niñas, niños, enfermos y personas con capacidades distintas; además de realizar un sinnúmero de tareas 
comunitarias y labores domésticas sin remuneración. 

La discriminación de las mujeres desde el origen de las sociedades modernas, marca con sello indeleble 
su relación con el derecho y la justicia en el sentido de separar, distinguir y diferenciar con un trato 
desigual, de inferioridad o minusvalía, a las mujeres tanto en la letra como en las prácticas de la justicia. 

Por ello, si bien en los términos formales del derecho, se dice y se reitera, que las diferencias conceptuales 
entre los sexos no implican desigualdad, no es menos cierto que el sujeto abstracto incrustado en el 
derecho moderno es el hombre público que históricamente se autodefinió como sujeto- modelo y norma 
de todas las leyes (los derechos civiles, los derechos políticos, los derechos económicos y sociales) desde 
su posición como hombre libre, ciudadano, trabajador. Mientras las mujeres consideradas como no-sujeto 
de derechos, quedaron adscritas al ámbito doméstico, jurídicamente subordinadas; política y civilmente 
representadas por otros, económicamente dependientes y bajo el dominio del padre, el marido, el hermano 
o cualquier pariente o sujeto del sexo masculino. 

Contra esta legitimidad de facto y de jure las mujeres han tenido que luchar por siglos para ser 
reconocidas como sujetos de derechos a nombre propio y sin representación, para ser titulares de derechos 
civiles, políticos, económicos, y para conquistar una justicia reconociendo esta herencia de subordinación 
y minusvalía ante la ley. 

La violencia basada en el género permite el dominio sobre las mujeres, al ejercer control sobre sus 
cuerpos, su sexualidad y sus vidas. Es parte de la discriminación que por razón de género viven las 
mujeres, porque se ejerce como mecanismo de sujeción, como castigo y venganza y es funcional a la 
prevalencia de condiciones de exclusión, marginación, explotación, subordinación de las mujeres. Se 
trata, de una violencia que busca ser ejemplar, ya que al violentar a una mujer, se amenaza a todas. 

El primer problema que se ha presentado para dimensionar y conocer el problema es que las mujeres 
asesinadas son sistemáticamente invisibilizadas en las cifras de homicidios que recogen las instituciones 



de procuración de justicia en la región. Solo gracias a la insistente lucha de las organizaciones y los 
familiares que en diversos países han logrado establecer tipificaciones penales y registros especiales del 
fenómeno, se ha podido conocer la gravedad de la violencia feminicida en nuestros países. 

Uno de los grandes problemas para conocer la magnitud y gravedad de los homicidios de mujeres, es su 
indistinción en los registros oficiales. Esta es la segunda constante en los homicidios de mujeres. De ahí la 
clara necesidad de contar con estudios y estadísticas que permitan dar cuenta de sus rasgos, frecuencia y 
de las condiciones en que se produce, además de develar las tendencias de su comportamiento. 

No distinguir y no registrar estos crímenes equivale a no identificar su particularidad y ocurrencia, lo cual 
conlleva a su disolución y a la virtual negación de su existencia. Pero la gravedad de esta indiferencia 
institucional va más allá, porque un Estado que no se ocupa de registrar y dimensionar un problema como 
el feminicidio revela no solo desinterés en brindar protección y salvaguardar los derechos de las mujeres, 
sino que además da pauta a la extensión de prácticas viciosas que originan la impunidad de estos 
asesinatos. 

En este sentido, la invisibilidad en los registros se convierte en el primer eslabón de una cadena de 
injusticia que da como resultado la impunidad y connivencia de las instituciones con la violencia 
feminicida porque al omitir de la contabilidad de los asesinatos de mujeres, que aparecen en los espacios 
públicos y privados, se torna en irresponsabilidad de las autoridades que deben investigar, procurar e 
impartir justicia y reparar el daño a las víctimas. El círculo de la omisión se cierra en una ausencia de 
justicia, opacidad y falta de rendición de cuentas de los gobiernos ante las miles de víctimas y sus 
familiares. 

Por ello hablar de violencia feminicida implica abordar la discriminación y la violencia que padecen las 
mujeres en distintos ámbitos (comunitario, familiar, de pareja, laboral, escolar, institucional) bajo diversas 
modalidades; así como, considerar que esta violencia es resultado de relaciones asimétricas entre mujeres 
y hombres, en materia de acceso a recursos, derechos, oportunidades y capacidades. 

Para las mujeres su propio cuerpo constituye un factor de riesgo, ya que sobre él se cierne un afán de 
dominio, uso y control, que puede convertirse en una amenaza para su seguridad, su integridad física y 
sus libertades, lo cual puede conllevar a vulnerar su salud, capacidades, causar denigración, intimidación, 
miedo, sufrimiento, daño, y en casos extremos una muerte cruenta. 

La amenaza en la que viven las mujeres queda evidenciada por la percepción de inseguridad y el temor 
que experimentan y revelan mujeres de distintos niveles sociales. Pero esta amenaza se torna con más 
frecuencia en un severo peligro para aquellas que trabajan en la maquila, o que sobreviven gracias al 
trabajo informal y viven o transitan en zonas urbanas desoladas, con predios baldíos, parajes solitarios y 
carentes de servicios de alumbrado y vigilancia. La materialización de esta amenaza por desgracia se 
produce para muchas de ellas, que nunca llegan a su trabajo, o a su escuela, ni regresan por la noche a su 
hogar. 

El peligro que viven las mujeres no sólo está en los espacios públicos, porque tratándose de la violencia 
basada en el género, no hay un adentro y un afuera para las mujeres ya que en buena parte de los casos - 
como se ha expuesto - el hogar que es un refugio ante otros riesgos de la vida moderna, no es un lugar 
seguro para niñas, adolescentes, mujeres maduras o ancianas que sufren diversas formas de violencia, 
incluida la privación de la vida. 

Hablar de feminicidio o femicidio implica abordar la discriminación contra las mujeres y la violencia de 
género, considerar situaciones que expresan y reproducen relaciones asimétricas de poder, que desarrollan 
mecanismos para perpetuar la subordinación y la exclusión de las mujeres de la vida política, civil, 
económica, social y cultural, así como del ejercicio pleno de sus derechos. 

La adopción de una norma penal género-específica, se basa en que la violencia contra las mujeres no 
únicamente afecta la vida, la integridad física, psíquica, la libertad sexual de las mujeres, la inviolabilidad 
del cuerpo de las mujeres, sino que existe un elemento adicional: los feminicidios están basados en la 
discriminación y subordinación implícita en la violencia contra las mujeres. 

 


